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Las IV Jornadas Forestales de Patagonia Sur (JFPS) y el IV Congreso Internacional Agrofores-
tal Patagónico (CIAP) se llevaron a cabo en el CADIC de la ciudad de Ushuaia (Tierra del 
Fuego, Argentina) del 22 al 26 de Abril de 2019, bajo el lema “Los bosques patagónicos 

en tiempos de cambio: Necesidades de adaptación y oportunidades emergentes”. Las mismas 
fueron organizadas por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (MAGyP), el Centro Austral 
de Investigaciones Científicas (CADIC-CONICET), el INTA, la Asociación Rural de Tierra del Fuego y 
la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF).

L as condiciones socio-políticas y económicas impactan sobre el desarrollo de la región, que 
sumadas al cambio climático y al impacto de las especies invasoras, influyen sobre el bos-
que nativo generando cambios significativos en su estructura, función y provisión de los ser-

vicios ecosistémicos que brindan. Esto genera la necesidad de adaptar las prácticas de manejo y 
conservación y replantearse los servicios que brindan de modo de buscar nuevas oportunidades 
de negocios, analizando los conflictos y sinergias en un contexto socio-ecológico que aumenta su 
complejidad con el paso del tiempo. El evento tuvo como principal objetivo contribuir al intercam-
bio de experiencias y conocimientos en aspectos técnico-científicos, metodológicos y prácticos 
relativos al manejo, la conservación y la restauración de los bosques de Patagonia Sur, así como 
sobre la industrialización, la comercialización y la reutilización de los productos que de ellos se 
obtengan. Se pretendió, además, que este evento fuera un ámbito para que instituciones, pro-
ductores, industriales, profesionales y estudiantes interesados o involucrados en el manejo y en 
la producción agro-forestal pudieran vincularse e interactuar, discutiendo sobre el conocimiento 
actual, las metodologías modernas y la necesidad de implementación de políticas. En este senti-
do se buscó promover la comunicación inter-sectorial, así como entre instituciones públicas y pri-
vadas, de alcance internacional, nacional o provincial que tuvieran injerencia en la Patagonia Sur.

Este evento se organizó en base a conferencias, simposios, mesas de discusión y sesiones 
específicas o libres, realizándose además presentaciones de posters. A continuación, se 

presentan los resúmenes recibidos, organizados en función de estas categorías.
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Simposio 11.6

El presente trabajo tiene por objetivo general analizar la instrumentación de la ley 26.331 
de “Presupuestos mínimos de protección ambiental de los bosques nativos” desde su 
dictado en 2007 hasta la actualidad, en la región cordillerana de las provincias de Río 
Negro y Neuquén en Norpatagonia Argentina. Los objetivos específicos son en primer lugar, 
evaluar si la protección jurídico-ambiental otorgada a los bosques nativos en esta región 
es suficiente para lograr una conservación de los servicios ecosistémicos, y en segundo 
lugar, realizar un análisis de la ley desde el ámbito socio-forestal, teniendo en cuenta la 
percepción de los diferentes actores sociales involucrados en las normativas y su aplica-
ción práctica. Profundizaremos como estudio el caso de la comunidad Lof Paichil Antriao, 
asentada en la zona peri-urbana de la localidad de Villa la Angostura, departamento los 
Lagos, provincia del Neuquén. En relación a las estrategias metodológicas propuestas, 
una parte de nuestro abordaje se realiza desde la perspectiva de la Antropología Social. 
En este sentido, rescatamos el valor y la minuciosidad de la experiencia etnográfica, enfa-
tizando su importancia para esclarecer las relaciones sociales en un sistema interétnico 
basado en la desigualdad. Para efectuar el análisis jurídico-ambiental y del impacto de 
los organismos públicos vinculados con el ámbito social y étnico en la aplicación de la ley 
de bosques nativos, se recurrirá al análisis de documentos públicos y a la hermenéutica 
jurídica. Es posible concluir que los resultados obtenidos posibilitarán dar a conocer las 
implicancias de la aplicación de la “Ley de bosques”, y brindarán información relevante 
y actualizada sobre la problemática actual del pueblo Mapuche, en particular para poder 
elaborarse e implementarse diversas políticas públicas en el futuro próximo.

Realidades en la aplicación práctica de la ley de bosques 
nativos 26.331 en Norpatagonia argentina

Ordenamiento territorial, Legislación, Actores 
sociales, Aplicación normativa
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Simposio 11.5

El problema de los incendios forestales en la provincia de Chubut trae consigo la cons-
trucción de nuevas legislaciones y la actualización/modificación de otras existentes. En el 
marco de un proyecto más amplio que se encuentra analizando las distintas productivida-
des sociales del conflicto por incendios en Norpatagonia, este trabajo analiza las implican-
cias del incendio de 2015 “La Horqueta” ocurrido en la localidad de Cholila, al noroeste 
provincial, en la aplicación a nivel provincial de la ley 26.331 y su distribución de fondos. 
Tras dicho evento, en el año 2016, los criterios de adjudicación de fondos para planes de 
manejo particularizaron el requerimiento general de “Medidas de prevención y mitigación 
de impactos ambientales ocasionados” al de “Prevención y protección contra incendios 
forestales”/ “Recuperación y manejo sostenible de las áreas afectadas por incendios”; 
nos proponemos: a) Analizar la incidencia de la emergencia ambiental en la modificación 
de criterios para la aplicación de un aspecto de la Ley; b) Identificar efectivamente cuántos 
planes postulan la prevención de incendios como objetivo y, unido a esto, c) analizar en 
el largo plazo si luego de 2016 hubo un incremento efectivo en planes que se presenten 
con este criterio como rector. Para dar cuenta de dichos objetivos nos valimos del análisis 
de entrevistas realizadas a funcionarios y empleados de la Subsecretaría de Bosques e 
Incendios del Chubut, de la reglamentación y sus modificaciones, así como de los distintos 
planes de manejo presentados desde la puesta en marcha de la Ley hasta 2018. En este 
sentido, con este trabajo aportamos al entendimiento de los distintos procesos desen-
cadenados a partir de la implementación de una misma ley, así como apuntamos a dar 
herramientas para comprender la incidencia de distintos procesos sociales, entre ellos las 
emergencias ambientales, en la aplicación efectiva de una política pública. 
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